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del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, presentadas por el
Grupo Parlamentario de Morena

Anexo RM5



' i £

Uyl'ZC

Dip. Jesús Zambrano Grijalba
Presidente de la Mesa Directiva de la
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Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reg/smento de la Cámara'
de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 28,
fracción XXVII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Dictamen de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, para quedar como sigue;

Ley del Impuesto sobre la Renta
Dictamen
Articulo 28.

XXVII.

No se incluirán dentro de las deudas

que devengan intereses a cargo de!
contribuyente para el cálculo del
monto en exceso de ellas al triple de

su capital contable, las contraidas

por los integrantes del sistema

financiero en la realización de tas

operaciones propias de su objeto y
las contraídas para la construcción,
operación o mantenimiento de

infraestructura productiva vinculada
con áreas estratégicas para el país o
para la generación de energía.

Propuesta de modificación

Artículo

XXVII.

No se incluirán dentro de las deudas

que devengan intereses a cargo del
contribuyente para el cálculo del
monto en exceso de ellas al triple de

su capital contable, las contraídas

por los integrantes del sistema

financiero en la realización de las

operaciones propias de su objeto y
las contraídas para la construcción,
operación o mantenimiento de

infraestructura productiva.

Dip. Juan Wpmero Tenorio
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Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y luO del Reglamentóle la Cámara de

Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 74-A, de la
Lev del Impuesto Sobre la Renta, del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito

Público con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, para quedar como sigue:

Lev del Impuesto Sobre la Renta

Dictamen

Artículo 74-A. Las personas físicas que
obtengan ingresos por actividades agrícolas,
ganaderas, silvícolas o pesqueras, y que dichos
ingresos representen cuando menos el 25% de
sus ingresos totales en el ejercicio, sin incluir
los ingresos por las enajenaciones de activos
fijos o activos fijos y terrenos, de su propiedad
que hubiesen estado afectos a las citadas
actividades, y que además sus ingresos totales
en el ejercicio no rebasen 6 veces el salario

mínimo general correspondiente al área
geográfica del contribuyente, elevado al año,
no pagarán el impuesto sobre la renta por los
ingresos provenientes de las citadas
actividades hasta por un monto, en el ejercicio,

de 1 salario mínimo general correspondiente al
área geográfica del contribuyente, elevado al

Propuesta de modificación

74-A. Se elimina

Dip. Juán\R6mero Tenorio
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Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 93 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona
y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, para quedar como sigue;

.ey Federal de Presupuesto yResponsabilidad Hacendaría /
Dictamen Propuesto J»:. modificación I

Articulo 93.... Artículo 93. ...

Asimismo, en caso que los montos de ingresos
correspondientes al Fondo Mexicano del Petróleo
no sean suficientes para cubrir la transferencia a
que se refiere el primer párrafo de este articulo, la
Ley de Ingresos podrá prever un monto inferior
por este concepto. Los recursos excedentes que
durante el ejercicio fiscal reciba ei Fondo
Mexicano del Petróleo por encima del monto
establecido en la Ley de ingresos y hasta por ei
monto suficiente para cubrir los fines señalados
en el artículo 19, fracción I, párrafos primero y
segundo, de esta Ley y las compensaciones entre
rubros de ingreso a que se refiere el articulo 21,
fracción I, de esta Ley, no podrán ser superiores
a lo establecido en el primer párrafo de este
articulo. Los recursos excedentes del Fondo

Mexicano del Petróleo que no sean empleados
para cubrir los fines señalados permanecerán en
la Reserva del Fondo.

Asimismo, en caso que los montos de ingresos
correspondientes al Fondo Mexicano del Petróleo
no sean suficientes para cubrir la transferencia a
que se refiere el primer párrafo de este articulo, la
Ley de Ingresos podrá prever un monto inferior
por este concepto. Los recursos excedentes que
durante el ejercicio fiscal reciba el Fondo
Mexicano del Petróleo por encima del monto
establecido en ta Ley de Ingresos y hasta por el
monto suficiente para cubrir los fines señalados
en el articulo 19, fracción I, párrafos primero y
segundo, de esta Ley y las compensaciones entre
rubros de ingreso a que se refiere el artículo 21,
fracción I, de esta Ley, no podrán ser superiores
a lo establecido en el primer párrafo de este
articulo. Los recursos excedentes del Fondo

Mexicano del Petróleo que no sean empleados
para cubrir los fines señalados permanecerán en
la Reserva del Fondo.
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Respecto al Fondo Mexicano del Petróleo, el
Ejecutivo Federal informará a la Cámara de
Diputados los ingresos proporcionados por
Petróleos Mexicanos y por ias operaciones de
extracción y venta de crudo que lleven a cabo
las empresas que tiene asignados contratos a
explotar, desglosando los contratos que
dieron origen a esos recursos.

Diputado Vidal Llerenas Morales



Dip. Jesús Zambrano Grijatba
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México D,F., 1^^ octubre de 2015
nn,-. TÉCNICA_PRi-.SiDENciA DE UMESA DIRECTIVA

'•I CAMARA DE DIPIHADOS

Presente: '^•^•EClRíinli

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamentó deléXámar^dV--
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo SÉPTIMO

TRANSITORIO, fracciones IV, del Código Fiscal de la Federación, del Dictamen de la

Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la
Leydel Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación
y de la Ley Federa! de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue:

Código Fiscal de la Federación . i, /l
H-

Dictamen Propuesta de modificación
ARTÍCULO SÉPTIMO.- En relación con las ARTÍCULO" SÉPTIMO.- En" relación con las
modificaciones a las que se refiere el Artículo modificaciones a las que se refiere el Artículo
Sexto de este Decreto, se estará a lo siguiente: Sexto de este Decreto, se estará a lo siguiente:

I. Nacional Financiera, Sociedad Nacional,

de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo,

en un plazo no mayor de 120 días a partir de la
entrada en vigor del presente Decreto, pondrá
en operación un programa que facilite a las

pequeñas y medianas empresas acceso a los

créditos que las instituciones de banca múltiple
otorgan, mediante el cual, autorizará garantías
para el pago de créditos otorgados por dichas

instituciones a las pequeñas y medianas
empresas que resulten con calificación

crediticia suficiente, así como capacidad y
viabilidad crediticia.

Para los efectos del párrafo anterior. Nacional
Financiera desarrollará, en coordinación con

las instituciones de banca múltiple, un sistema
de calificación crediticia que determine la
viabilidad y capacidad crediticia de las
pequeñas y medianas empresas, bajo un
modelo financiero. La calificación crediticia

podrá ser comunicada a las instituciones de

banca múltiple por Nacional Financiera, quien
además podrá hacer del conocimiento de las

i. Nacional Financiera, Sociedad Nacional

de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo,
en un plazo no mayor de 120 días a partir de la
entrada en vigor del presente Decreto, pondrá
en operación un programa que facilite a las
pequeñas y medianas empresas acceso a ios
créditos que las instituciones de banca múltiple
otorgan, mediante el cual, autorizará garantías
para el pago de créditos otorgados por dichas
instituciones a las pequeñas y medianas
empresas que resulten con calificación

crediticia suficiente, así como capacidad y
viabilidad crediticia.

Para los efectos del párrafo anterior. Nacional
Financiera desarrollará, en coordinación con las

instituciones de banca múltiple, un sistema de
calificación crediticia que determine ia
viabilidad y capacidad crediticia de las
pequeñas y medianas empresas, bajo un
modelo financiero. La calificación crediticia

podrá ser comunicada a las instituciones de

banca múltiple por Nacional Financiera, quien
además podrá hacer del conocimiento de las



pequeñas y medianas empresas que conforme
al resultado de dicha calificación, pueden ser
elegibles para obtener un crédito a través de
alguna de las instituciones de banca múltiple
participantes.

El Servicio de Administración Tributaria deberá

proporcionar a Nacional Financiera, la

información sobre las pequeñas y medianas
empresas que permita generar la calificación

crediticia, conforme a los lineamientos que
convengan entre ambas entidades. El Servicio

de Administración Tributaria deberá recabar el

consentimiento de las pequeñas y medianas

empresas para poder entregar la información a
que se refiere el párrafo anterior, por lo que
dicha revelación de información no se

considerará comprendida dentro de las

prohibiciones y restricciones que señala el
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

Asimismo, Nacional Financiera deberá recabar

la autorización expresa de las pequeñas y

medianas empresas para solicitar información

sobre las mismas a las sociedades de

información crediticia. Dicha autorización

podrá ser recabada por conducto del Servicio

de Administración Tributaria.

Nacional Financiera guardará absoluta reserva

de la información fiscal de los contribuyentes
que le proporcione el Servicio de

Administración Tributaria.

II. Para los efectos del artículo 52,

fracción I, inciso a} del Código Fiscal de la

Federación, se estará a lo siguiente:

a) Los profesionales que a la fecha de

entrada en vigor de la citada disposición, no
cuenten con certificado o título de posgrado en
materia de contribuciones, contarán con un

plazo de tres años para cumplir con dicho

requisito, a partir de la fecha en que entre en

vigor dicha disposición.

b) Los Colegios o Asociaciones

Profesionales en su calidad de organismos
certificadores contarán con un plazo de un año
para cumplir con las actividades

pequeñas y medianas empresas que conforme
al resultado de dicha calificación, pueden ser
elegibles para obtener un crédito a través de

alguna de las instituciones de banca múltiple
participantes.

El Servicio de Administración Tributaria deberá

proporcionar a Nacional Financiera, la

información sobre las pequeñas y medianas
empresas que permita generar la calificación

crediticia, conforme a los lineamientos que
convengan entre ambas entidades. El Servicio

de Administración Tributaria deberá recabar el

consentimiento de las pequeñas y medianas
empresas para poder entregar la Información a
que se refiere el párrafo anterior, por lo que
dicha revelación de información no se

considerará comprendida dentro de las

prohibiciones y restricciones que señala el
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.
Asimismo, Nacional Financiera deberá recabar

la autorización expresa de las pequeñas y
medianas empresas para solicitar información

sobre las mismas a las sociedades de

información crediticia. Dicha autorización

podrá ser recabada por conducto del Servicio
de Administración Tributaria.

Nacional Financiera guardará absoluta reserva

de la información fiscal de los contribuyentes
que le proporcione el Servicio de

Administración Tributaria.

II. Para los efectos del articulo 52, fracción

I, inciso a) del Código Fiscal de la Federación, se
estará a lo siguiente:

a) Los profesionales que a la fecha de
entrada en vigor de la citada disposición, no
cuenten con certificado o titulo de posgrado en
materia de contribuciones, contarán con un

plazo de tres años para cumplir con dicho

requisito, a partir de la fecha en que entre en
vigor dicha disposición.

b) Los Colegios o Asociaciones

Profesionales en su calidad de organismos
certificadores contarán con un plazo de un año
para cumplir con las actividades





ei ejercicio inmediato anterior hasta d

pesos y que provengan al menos el 9

enajenación de artesanías. Tratám

contribuyentes que inicien actividade
acogerse a este esquema cuando esti

en ei ejercicio de inicio no exceder

coniriDuyenies a

elaboren y enajener

c) Las person;

enajenen artesanía;

de ios adquirente

comprobante fiscal i
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de un Proveedor de

Comprobante Pisca
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ei archivo electrón

entregara las persoi

de Í3 versión in-

mencionado.

d) En el supues

anterior, los adc

deberán retener ei i

en ios términos y c(

la propia Ley dei irr

Tratándose del ir

deberán retener el

adquisición realizad
carácter de pago d

deberán enterar de

declaración del pag

según se trate, corr

que se efectúe la

retenidos.

e} Las persona

inciso a) que enajen

general podrán opt.

no les efectúen la re

inciso d), en cuyo
impuestos correspo
se trate, aplicando

sobre la renta la tasi



comprobante expedido, así como pagar el eomprabanto oxpodido, así como •pagar el
impuesto al valor agregado en los términos y Impuesto oí valor agrogado on-tos términos-^
condiciones establecidos en la Ley del condicionos establocldes-efi la ley del Impuesto
Impuesto al Valor Agregado, al Valor Agrogode.

Para efectos del párrafo anterior se entiende
por enajenaciones realizadas con el público en
general, aquéllas por las que se emitan
comprobantes que únicamente contengan los
requisitos que se establezcan mediante reglas
de carácter general que emita el Servicio de
Administración Tributaria. El traslado del

impuesto al valor agregado en ningún caso
deberá realizarse en forma expresa y por
separado.

f) Los contribuyentes a que se refiere el
inciso a) que enajenen sus artesanías a los
contribuyentes que tributen en el Régimen de
Incorporación Fiscal, podrán optar por que
éstos consideren los pagos recibidos como
salarlos, para lo cual, los adquirentes deberán
determinar el monto del impuesto conforme a
lo dispuesto en el Capitulo I del Título IV de la
loy del Impuesto sobre la Renta y cumplir con

; ¡as obligaciones de entero que corresponda.

g) Las personas físicas que elaboren y
enajenen artesanías con ingresos de hasta dos
millones de pesos podran, mediante
comerciallzadores o entidades

gubernamentales de fomento y apoyo a las
artesanías, llevar a cabo su Inscripción, emisión
de comprobantes y presentación de
declaraciones, de conformidad con las reglas
de carácter general que para tal efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria.

pop-enajenaeienes roallzjdos-cervel-pút>IÍ€e-en

c-entf4huycnles que tPíbuteft-eft-el-Régimeft-de

s-€«mo

lo-drspuesto on ol Copít-trie-4-4el-TÍU'*46-lV-de-la

las obllgocionos do ontofo-quc ...j.rfespendaT

Dip. Juan f^^j;iiéro Tenorio
/
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